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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esta p u b l i c a c i ó n o n c i a l , q u e solo se h a c e p a r a las Ig les ias y P á r r o c o s de la Di6o€«is 

s a l d r i dos veces al mes en los d ías q u e el P r e l a d o d i s p u s i e r e . Las r e c l a m a c i o n e s se di-
n g i r á n á la S e c r e t a r i a de C á m a r a del Ob i spado . 

El Sr. Gobernador Civil de esta Provincia dice á S. E. í , 
el Obispo mi Señor lo siguiente: 

Excmo. S r . — E l depar tamento de liquidación de la 
Dirección general de la deuda públ ica con fecha 7 del 
mes actual me dice lo que s i g u e . — L a Jun ta de la deuda 
públ ica en su comunicación de 2 6 de Set iembre del año 
anter ior de 1 8 6 5 me transcribe la Real orden s igu ien te . 
El E x c m o . S r . Ministro de Hacienda lia comunicado á 
esta Jun ta con fecha 19 del a c t u a l l a Real orden s iguien-
t e . — l i m o . S r . — H e dado cuenta á la Reina (Q. D. G . ) 
de una instancia promovida por Doña Teresa de P e r p i -
ña , Priora de la Comunidad de Religiosas de la E n s e -
ñanza de Lér ida , en solicitud de que se revoque el 
acuerdo d e e s a Jun ta fecha 13 dé Marzo de 1 8 6 3 , por 
el cual se declararon caducados los créditos que resul ta -
ban á su favor , procedentes de la as ignación p a r a gastos 
de culto y en fe rmer í a y de o t ras ' so l ic i tudes aná logas 
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f>re(Jucidas por las ComunidaJes de Córdoba y J acn , de 
Pamplona é l l lescas , Huelva , Tarazona , Tudela y Caspe; 
y en su consecuencia: Visto el espediente instruido á con-
secuencia de dichas instancias: Vista la ley de 3 de 
Agosto de I S o l : Vista la Real orden de l o de Se t iem-
bre de 1 8 5 5 señalando el plazo de dos meses pa ra que 
las Comunidades acreditasen los débitos que tuvieren por 
el concepto de asignaciones por culto y enfermería: Y 
considerando que el acuerdo de esa Jun ta que declaró 
l a caducidad de estos créditos, se halla a justado á las 
disposiciones citadas, S . M. de conformidad con lo i n -
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de Es -
tado, se ha servido declarar improcedente la r ec l ama-
ción de las religiosas interesadas mediante á que no p r e -
sentaron los justiOcantes de sus créditos dentro de los dos 
meses de plazo marcados en la Real orden de 15 de Se-
t iembre de 1 8 5 5 , confirmando en su consecuencia el r e -
fererido acuerdo de esa Junta de 13 de Marzo de 1 8 6 3 . 
De Real orden lo digo á V. I . pa ra los efectos cor res -
pondientes. Y por acuerdo de la Junta de esta fecha la 
traslado V N . S . para su conocimiento y que lo notifique 
á ' l a s interesadas con inclusión de los antecedentes. A mi 
vez la traslado á V. S. á fin de que se sirva notificar á 
las interesadas la caducidad de los créditos á favor de 
los Conventos de Religiosas en clausura que resulten en 
la provincia de su mando y que son referentes á atrasos 
áeGü i lo y enfermería has ta fines del afio de 1 8 4 9 , e n -
terándolas A la vez de que no se da rá curso á n inguna 
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instancia en contrar io á lo acordado -definit ivamente y 
en úl t imo recurso sobre los a t rasos en cuestión c u y a s 
noticias podrá también hiacer esterisivas á la comisión 
ausi l iar de l iquidación. Lo que tengo el honor de t ras la -
da r á V., S . I . p a r a los efectos oportunos. Dios gua rde á 
V. I . muchos años . Sa lamanca lO.de Febrero dé 1 8 6 6 . 
— E . G. A . , Tomás Sánchez Arévalo.—limo. S r . Obis-
po de la Diócesis de S a l a m a n c a . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Estando conformes los part ícipes Eclesiásticos de esta 
Provincia en la prorogacion de los poderes al ac tual Ha-
bili tado del Clero por otros tres años, con ar reg lo á la 
Real árden c i rcular de 3 0 de Enero último queda ree le -
gido p a r a dicho cargo el L ic . ^D. Francisco Antonio 
González. Sa l amanca 19 de Marzo de 1 8 6 6 . — A N A S T A -
SIO, Obispo de Salamanca. 

Leemos en el Boletín del Obispado de Gerona lo siguiente: 

El M. 1. S r . Gobernador civil de esta provincia , nos 
dice con fecha 17 de Febrero últ imo lo que s igue : 

« C e m e n t e r i o s . - l i m o . S r . - E l Excmo. S r . Ministro 
de la Gobernación, en ocho del actual me dice de Rea! 
orden )o que cop io .—En el espediente sobre rep1atayií<n 
del Cementerio de Pn ja I sdeIsPageso§ , d r M 6 M c i p í i l 
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de CerHellá, «B esa provincia la Reina (q. D. g . ) ha te-
aido á bien resolver se h a g a n las obras con cargo al pre-
supuesto munic ipa l del distri to, po r considerarse estas 
eomo gastos de interés genera l del mismo, por m a s que 
cada uno de los cinco pueblos que le componen tenga su 
cementerio par t i cu la r . De Real orden lo digo á V. S . p a -
r a su inteligencia y efectos consiguientes, debiendo s e r -
vir esta resolución como regla de conducta p a r a los c a -
sos análogos que se puedan presentar en lo suces ivo .— 
Al t ras ladar la á V. I . es de mi deber enca rga r l e se s i rva 
da r t raslado al S r . Cura párroco de Pujá i s deis Pagesos 
á los efectos en ella p reven idos .—Dios gua rde á Y. I . 
muchos años . Gerona 1 7 Febrero de Javier Ma-
ría Moner.—Wxño. S r . Obispo de esta Diócesis.» 

Estado de l«s expedientes de reparac ión ex t rao rd ina r i a 
de templos de esta Diócesis en fm de Febre ro de 1 8 6 6 . 

Expedientes concluidos que se han remitido al Ministerio de 
Orada y Justicia para la Real aprobación desde 1.° de Di-
ciembre de 1864, fecha del úUimo estado que se insertó en el 
Boletin Eclesiástico. 

Aldealengua. En 12 de Enero de i866. 
Aldeaseca de la Frontera. 20 de Diciembre de 1865. 
Beleña. 28 de Febrero de 1866. 
f rancés . 21 de Diciembre de 1865. 
Groo (el). 7 de Junio de 1865. 
lloríñig». 12 de Enero de 186 6. 
Palaoies de SaWalierra. 4 de Marzo de 1863. 
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Pedrosillo el Ralo. ] 7 de Mayo de 186S. 
Peñalvo de Tremedal. 19 de Midembre de 18U. 
San Benito de Salamanca. 6 de xMayo de 1865. 
San Cristóbal de id. 10 de Enero de 1866. 
San Muñoz. 10 de Enero de 1865. 
Vega de Tirados. 28 de Febrero de 1866. 
Villar de Gallimazo. 23 de Enero de 1066. 
Villares de la Reina. 14 de Junio de 1865. 

19 de Marzo de 1865. 
Convento de Sla. Maria de las Due-; 

ñas de Salamanca. i ' Diciembre de 186S, 

Expedientes cuyas obras se hallan subastadas. ' 

Cabeza del Caballo. El Pino. 

Espedientes que se hallan en poder de los Arquitectos para la 
formación del presupuesto. 

Todos los instruidos desde 1." de Diciembre de 1864 que no 
han sido remiiidos al Ministerio de Gracia y Justicia, se en-
cuentran en poder del Arquitecto Provincial D. José Secall. . 

Los de fecha anterior que no han sido remitidos al mism» 
Ministejio, se hallan en poder de los Arquitectos de que se h a -
cia mérito en el estado último publicado en el Boletin Eclesiás-
tico del dia 19 de Diciembre de 1864. 

Salamanca 7 de Marzo de 1866.—¿jc; Anastasio Leal, Srio. 

Prohibición de libros por la Sagrada Congregación del 
índice. 

Nuestro Santíámo Padre el Papa Pío IX, por órgaiib 
de la Sagrada Ciongrcgacion deputada á este ebjeíó, ha 
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mandado colocar en el índice de los libros proIMos l a s 
obras siguientes: 

Tierra y Cielo, por Juan Regnaud (en francés). 
La Confesión pública de un prisionero de la Inqmsi-

don Romana (en italiano). 
Orígenes, del mal en la Iglesia Católica (en i ta l iano) . 
Historia del cisma religioso entre Oriente y Occidente, 

por Pichler (en aleman) . 
Por tanto ninguna persona, de cualquier grado.y con-

dicion que sea, se atreva en lo sucesivo á publicar d i -
chas obras en ningún lugar ni en ningún idioma, ni á 
leer ó sonservar las ediciones y a publicadas-, smo que 
queda obligado á entregarlas á los Ordinarios del respec-
tivo lugar ó á los inquisidores de la heregia, bajo las pe-
nas que se hallan impuestas en el índice de los libros 
prohibidos. 

CONFERENCU MORAL PARA EL JUEVES 26 DE ABRIL. 

¿Quotuplex est conscientia? ¿Conscientia vera est 
morum regula? ¿Quid senliendum de conscientia errónea? 
¿l^icet seqqi conscientiam erroneam, an vero tenemur 
contra eamdem operari? 

Invención de un Sacerdote,—Umos en el Boletín 
Eclesiástico d e Barcelona, , • • 

« f e n c h i d o s de satisfacción y noble orgullo antic ipa-
mos á nuestros lectores la noticia del brillante y trascen-
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dental resultado obtenido en sus estudios por nuestro 
apreciable amigo el distinguido profesor de ciencias físi-
cas del Seminario conciliar de la Virgen de Montealegre 
de Barcelona, Dr. D. Ja ime Arbós, presbítero, de un 
nuevo gas , aplicado no solo al a lumbrado, sino oomo 
motor y fue rza pa ra la locomocion y como calórico á los 
efectos comunes. La importantísima invención del Dr. A r -
bós, es ya conocida y utilizada en París , y muy pronto 
se sentirá en todos los centros industriales de Europa la 
revolución que ha de fomentar en el a lumbrado público 
y en la maquinar ia ; pues la aplicación de sus aparatos 
electro-motores á la producción de fuerzas es solicitada 
en varios establecimientos de Barcelona, de Madrid, Va^-
lladolid. Valencia y otras capitales nacionales y e x t r a n -
ge ras . 

De su éxito completo dló solemne y cumplido testimo-
nio en la tarde del Domingo 19 de Noviembre liltímo, 
días de S . M. la Reina, en el grandioso edificio del Hos-
pital militar de esta c iudad, donde ápresenc ia de nues -
tro Excmo. Prelado. Excmo. S r . Capitan general y de-
más Autoridades superiores, de las Juntas de Santidad y 
Administración mili tar , de gran número de oficiales del 
ejército y de un concurso escogido é inteligente se hizo 
la inauguración oficial del nuevo fluido aplicado á todos 
los usos de la natura leza en él propio estableciinieato, me-
reciendo de las Autoridades y de los concurrentes pláce-
mes y felicitaciones, y las manifestaciones de íntima sa:^ 
tisfagoion por el resultado de sus importantes estudios y 
combinaQiones: resultado que, al paso que beneficiará 
muy pronto i la industr ia , dará nueva prez y renombre 
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al país que marcha s iempre al f rente de los g randes i n -
ventos industr iales y científicos, r e d u n d a r á á nueva g l o -
r i a y blasón de la Iglesia, de que es el S r . Arbós d igno y 
e jemplar minis t ro , y favorecerá al Estado con un nuevo 
elemento de r iqueza públ ica . 

Sin perjuicio de dar más ta rde y cuando el orden é in-
terés de los materiales nos lo permi tan un ju ic io ana l í t i -
co del g a s - a r b ó s , hoy no hemos podido de ja r de comu-
n ica r á nuestros lectores el júb i lo p ro fundo que sent imos, , 
inspirado por la evidencia del más completo resul tado del 
Huido electro-motor del Dr . Arbós , cuya j e a l i d a d , i m -
por tancia y aplicación es ya públ icamente un hecho con-
sumado . » 

Interesantísima Circular del Cardenal AntonelU, Secreta-
rio de Estado del Santo Padre á los Nuncios Apostó-
licos. 

limo, fíeverendísimo Señor: 

«No ignora c ier tamente V. S . l ima , y Uevercndísluja 
que la convención celebrada e l l S de Set iembre del año 
próx imo pasado entre el Gobierno f rancés y el del P i a -
monte , de la cual no se dió conocimiento á la Santa Sede 
has t a las doce del dia 2 8 del mismo mes, h a comenzado 
á tener cumplimiento con la re t i rada g r adua l de las t r o -
pas f rancesas , p a r a completarse en el curso del afio v e n i -
dero. El Gobierno de la Sant?i Sede, así como fué e x t r a -
ño á la estipulación de aquel t ra tado , así también es 
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igualmente cx l raño al cumplimienlo del mismo. Las 
consecuencias, sin e m b a r g o , que de él se de r ivan , le i n -
teresan en g ran m a n e r a , siendo por esto necesario p o n e r -
lo en claro , tanto p a r a rectiflcar la opinion públ ica que 
u n a prensa mentirosa se a f ana en ex t rav ia r sobre este 
punto , cuanto p a r a a p a r t a r de la San ta Sede toda r e s -
ponsabil idad á la faz del mundo . 

Despues que en el Congreso de Par i s de 1 8 3 6 se ma-
nifestó el deseo de ver evacuados los Estados pontiGcios 
por las a r m a s ex t ran je ras , tan luego como esto pudiese 
tener lugar sin inconvenientes para la tranquilidad de 
país y la consolidacion de la autoridad de la Santa Sede, 
el S r . Drouyn de L h u y s , en su despacho dirigido el 12 
de Set iembre del pasado año al señor emba jado r de F r a n -
cia en esta corte , se expresó sobre el mismo punto en los 
siguientes términos: Nosotros estamos resueltos á no 
abandonar este puesto de honor hasta tanto que se hu-
biese alcanzado el objeto de la ocupacion. Ahora b ien , 
a u n cuando h a y a en t rado ent re los motivos del presente 
l lamamiento del ejército francés de los Estados de la Ig le-
s ia , el pensamiento de g u a r d a r tal condicion, el Gob ie r -
no pontificio, por mas que no se le pregunte sobre ello, 
tiene el deber de dec larar que aquel pensamiento es una 
vana lisonja y una fa laz esperanza . 

En efecto, ¿quién al considerar este l lamamiento en 
las actuales c i rcunstancias , puede de ja r de hace r esta 
p r egun ta que ocur re al punto á la mente? La situación 
en que se da j a al Sumo Pontífice, e s conforme al fin p a -
r a que fueron ocupados los dominios de la Santa Sede 
por las tropas ex t ran je ras? ¿Fué este el designio de la i n -
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vilacion hecha por el Ponlíflce mismo á las potencias ca-
tólicas? ¿Fueron es las las razones en virliid de las cuales 
la misma Francia , con aplauso de todo el mundo católico, 
que le g u a r d a r á por ello imperecedero reconocimiento, 
determinó responder á la invitación mencionada? ¿Quién 

, ^ a r í a poner en boca de los valientes soldados llamados 
á su patria estas absurdas palabras? «Fuimos á Roma en 
nombre de la cr is t iandad, invitados por el Papa , que p e -
dia ser ayudado pa ra recobrar la posesion de sus Esta-
dos; ahora se ve despojado de la mayor y mejor parte de 
sus provincias, y en cuanto á lo muy poco que le queda , 
está amenazado de un despojo semejante por un e n e m i -
go poderoso que lo rodea por todas partes: no obstante, 

"el: objeto de nuestra ocupacion está cumpl ido .» 
A la reconocida penetración del señor ministro no p u -

do ocultarse la monstruosidad de tal conclusión, y este 
fué ciertamente el motivo por qué en el mencionado des-
pacho ae: esforzó en legit imar las premisas con var ias 
rfiflexíone$,.y^en templar la violencia de la deducción, 
poniendo á la vista los compromisos contraidos para g a -
rant i r , con relación al Piamonte, al Padre San t o . Fuerza 
es, pues, que sobre las unas y sobre los otros no deje yo 
de hacer a lguna que .o t ra consideración. Las reflexiones 
comienzan por recordar cómo hacia los principios de 
185,9, el Padre Santo hizo él mismo la propuesta de la 
re t i rada de las tropas ex t ran je ras de sus Estados, q u e -
dando acordado en 1 8 6 0 este mismo abandono p a r a el 
mes de Agosto, aunque despues, no por impedimento a l -
guno puesto por Su Sant idad, sino por las agitaciones 
que sotecvÍQÍcron; no pudo efcctuarae. 
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No he menester detenerme mucho en estos recuerdos, 
por cuanto es clara de suyo la inmensa disparidad que 
media entre las circunstancias actuales y las de enlónces. 
En 1&59 no solo estaba el Padre Santo en la plena y s e -
gura pos€sion de sus Estados, y rodeado por todos lados 
de fronteras propias de Potencias amigas, sino que no 
tenia ni aun la sospecha de los sacrilegos atentados de 
que á seguida fué víctima inocente. Podía juzgarse e n -
tonces con razón alcanzado el objeto de la ocupacion de 
los Estados Ponti^cios por las armas extranjeras. 

El Padre Santo fué movido á hacer la propuesta suso-
dicha, no porque estimase en poco la presencia de las 
mencionadas tropas en sus Estados ó no apreciase los im^ 
portantes servicios que de ellas habia recibido y por los 
cuales ha sentido y sentirá siempre plena gratitud, sipo, 
llevado solamente del deseo de impedir aquellos, ma-les 
que se temian por haberse dicho desde un alto lugar que 
la permanecía ulterior de esas trepasen sus Estados p o -
dría dar motivo á una guerra europea. Despues, en 
1S6O, aunque ya le hablan sido arrancadas las R e m a -
nías conservaba todavía en pacifica posesion la mayor 
parte de sus Estados, con un ejército suficiente para 
mantener el orden y defender sus l ímetesde las partidas 
irregulares, tenía la frontera oriental y occidental no s o -
lo segura de enemigos, sino rodeada de vecmos amigos, 
juntándose á esto que el Parlamento revolucionario no 
habia pronunciado todavía el sacrilego voto de conseguir 
de un modo ó de otro lá ciudad de Roma para capital del 
nuevo reino y de anexionarse, por consiguiente, todos 
los Eslados-PontifiGios. ¿Puede decirse lo mismo de las 
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condiciones presentes? La evidencia de los hechos me e s -
cusa la respuesta . 

La otra reflexión aducida por el refer ido señor min i s -
tro, es que la ocupacion de Roma produce dos i nconve -
nientes, el uno de los cuales es que consti tuye una i n t e r -
vención ex t r an j e r a , y el otro que establece en un mismo 
terr i torio dos soberanías distintas. Cuanto al pr imero , yo 
omito decir que el famoso principio de no inlervencion no 
es reconocido ni por el derecho na tu ra l , que antes bien 
ex ige en muchos casos lo cont rar io , ni por el derecho 
positivo de Europa ; entre tanto Franc ia demuest ra á lo 
menos con los hechos que se puede intervenir cuando 
u n a razón cua lqu ie ra lo r equ i e r a , ó á lo menos se j u z g a 
que lo requiere . Omito decir que aquel principio ha sido 
solemnemente reprobado por el Sumo PontíGce, Maestro 
Sup remo de los principios de honestidad y de just icia e n -
tre los católicos, el cual , en la Alocucion pronunc iada en 
el Consistorio del 2 8 de Setiembre de 1 8 6 0 , profirió e s -
tas terminantes pa l ab ra s : 

«No podemos abstenernos de deplorar , a d e m a s de los 
otros, aquel funesto y pernicioso principio que l laman de 
no intervención, y que a lgunos Gobiernos, tolerándolo 
los demás , hace poco han proc lamado y puesto en p r á c -
t ica también , t ra tándose de la agresión injusta de un 
Gobierno contra otro, que parece como que se quiere 
cohones tar , contra toda ley divina y h u m a n a , u n a cierta 
casi impunidad y licencia p a r a a ten ta r y conculcar los 
derechos a jenos , la propiedad y los dominios, según-ve-
mos que acontece en estos luctuosos t iempos. Y es cosa 
en verdad p a r a l lenarse de estupor el que sólo al Gobier-
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na piamoDlés le sea lícito violar impunemente y despre -
ciar un tal principio, pues vemos que él invade con s t s 
hostiles legiones los dominios ajenos y ar ro ja de ellos k 
los Príncipes legítimos; de donde se sigue el pernicioso 
absurdo de que la intervención ex t ran je ra se admite s o -
lamente cuando tiene por objeto el excitar y favorecer 
la rebel ión.» Umito ocuparme, repito, en en estas y 
otras semejantes consideraciones, y únicamente af i rmo 
que cualquiera cosa que sea lo que se quiera pensar de 
aquel principio en el mero sentido político, no puede 
ciertamente aplicarse al caso presente respecto de los 
Estados de la Santa Sede. 

L a razón evidentísima de esta diferencia se deriva de 
los intereses de que se trata y de las personas que deben 
intervenir . La independencia política de la Cabeza de la 
Iglesia, necesaria pa ra la libertad de su apostólico m i -
nisterio, es asunto que no concierne sólo á Roma ó á s u 
Soberano, sino que interesa asimismo enteramente á t o -
dos los estados católicos y hasta á los que no lo sean, con 
tal que tengan subditos católicos. El negocio ademas es 
igualmente en grandís ima parte negocio interno pa ra 
todas las Potencias ántes citadas, tanto más interno, 
cuanto que toca á la par te más delicada del hombre , 
que es la conciencia y sus relaciones religiosas. Ahora 
bien; ¿quién podrá l lamar intervención ex t rangera á la 
intervención en negocio propio y que tan exactamente 
se adapta á las mismas leyes civiles de cada uno de los 
Estados? Y respecto á las personas, no admite duda de 
que todos los católicos son hijos del Padre común de los 
fieles y subditos suyos en el orden espiritual. ¿Cómo, 
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pues, podrá decirse que estos son ex l ran je ros respecto 
(JC aque l , que Ies está prohibido acudi r á sostenerle c u a n -
do se encuent ra amenazado por todos lados y expues to 
al peligro de perder su independencia? Con razón s o b r a -
d a , de consiguiente, escribía el mismo sefior Drouyn de 
L h u y s e l de Noviembre de 1 8 6 2 al señor m a r q u é s 
de Gadora , enear-gado de Negocios del Gobierno i m p e -
rial en Londres, que «s i F ranc ia se incl inaba por un lado 
al principio de wo reconocía por otro que 
ía cuestión del poder temporal es de tal na tu ra leza que 
tío puede a^iemejarse á n inguna o t ra , y que tampoco 
pueden s e r á ella apl icables las reglas de tal d e r e c h o . » 
¥ las mismas pa labras del p r imer plenipotenciario en el 
Congreso de Par ís , dir igidas á otro fin por el mismo s e -
flor^mioietro, no dejan de recordar que uno de los títulos 
eon que «e «gloría el Soberano de 'Francia es el de hi jo 
pr imogéni to de la Iglesia católica, y que este título, lejos 
de ¡declararlo impedido por el principio de no interven-
W K , de acud i r aíl l lamamiento de la Santa Sede, l leva 
consigo d deber de pres tar ayuda y sostén al Sumo Pon-
tífice. (De aquí es facilísimo deducir también el origen 
de Ja intervención de que se habla , Y cier tamente i n t e -
resa tener eíi cuenta que á causa de las razones e x p u e s -
tas , el Pontífice romano , respecto á cada uno de los E s -
tados, no puede considerarse en la misma relación que 
cua lqu ie ra otro Príncipe meramente político ni sus pose-
siones pueden considerarse de la misma manera que los 
dominios de cua lquiera otra Potencia. Por esta m z o n no 
es posible sin un completo t rastorno de las ideas y un 
graTisinw desorden 'cn la esfera de líts acciones, apl icar 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 99 -

al Pontífice y á su soberanía temporal los principios ver-
daderos ó falsos que se quieren establecer por regla de 
conducta internacional entre los Estados seculares. El 
vínculo religioso que une al Sumo Pontífice con todos 
los lugares donde viven católicos, y liga por otra par te 
su soberanía temporal con la independencia necesaria 
pa ra llenar cumplidamente su altísimo ministerio c a m -
bian profundamente las relaciones y torna en intereses 
comunes é íntimos de cada potencia todo aquello que ha-
ce relación á las condiciones de su existencia política. 

El segundo inconveniente que se alega de las dos so -
beranías puestas en un mismo territorio, es aun mas d i -
fícil de concebirse. Si las tropas francesas están en R o -
m a con el único objeto de defender y ampa ra r la sobe-
ranía temporal del Sumo Pontífice, en tanto que se 
mantengan en límites de tal objeto, parece más bien que 
importa la remocion del concepto de dos soberanías 
coexisteíites. Ampara r , en efecto, la soberanía áe un 
Príncipe vale tanto como a m p a r a r el ejercicio indepen-
diente de un supremo poder, y a m p a r a r el ejercicio de 

, un poder supremo excluye el consorcio de toda otra so -
beranía dis t inta . Léjos, pues, de advertirse antagonismo 
entre la naturaleza de las cosas y la buena voluntad de 
las personas, parece que la buena voluntad de estas en-
cuentra en la naturaleza de aquellas la norma m o d e r a -
dora de la propia conducta. Siguiéndose esta norma tan 
natura l y tan c lara , se hacen imposibles los conflictos de 
jurisdicción de que hab la el despacho; á menos que se 
quiera entender por conflictos de jurisdicción ciertas l e -
ves dificultades de aplicación práctica, desagradables 
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cier tamente , pero que son casi inevitables, especialmente 
donde existen guarnic iones ex t r an j e r a s ó mistas, y que 
todo sabio gobernante sabe aprec ia r en su jus to valor y 
a r r eg l a r con prudenc ia . Desaparece de aquí toda in t r ín -
seca razón de antagonismo entre el deber que jus tamente 
a t r ibuye el señor ministro á los genera les en jefe de v e -
l a r con sumo cuidado por la segur idad de su ejército, y 
el deber de los representantes de la autor idad pontiGcia 
de conservar celosamente en los actos de adminis t ración 
in terna la independencia y la dignidad del Gobierno del 
terr i torio. 

Se continuará. 

kym^. 

1 . ' Están despachadas las cuentas de Fábr ica p r e -
sentadas en la Secre tar ía de C á m a r a has ta el 2 0 de 
Marzo, 

2 / El Excmo. é l imo . S r . Obispo ce lebrará , Dios 
mediante , de Pontifical el dia 1.° de Pascua de Resur -
rección y d a r á despues de la Misa solemne, por de l ega -
ción de Su Sant idad , la bendición Papal con i n d u l g e n -
cia p lenar ia á todos los fieles que se hal laren presentes 
y rogaren á Dios por la iniencion del Santo Padre , 
s iempre que hubieren confesado y comulgado . 

IMI'BEKTA DE D . TELESFOBO OLIVA. 
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